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RIJSIS'IENCIA.

presentc a Ia juris,licción 29 -Ministerio de
Cienciu y'lecnologra. de acuerdo con la nrturaleza del gasto.

AR-[ÍCULO 5": l{1,]C IS'I'llAll, cornunical v archivar..

¿-r"IS',I'O:

I .a Actntción Sinrpie N": E29-2021 - 108196-A y;

CONSII)I]ITAI(D():

Que por i.1 .:ctuación simple mencionada se solicita af-ectar un
(l) cargc' de Director tle Scrvicios Técnicos - CEIC 198- a Ia Dirección General de
Planearniento y Evaluacirln Educativa del M.E.C.C. -v T. -CUOF 1639- y permitir la
designación erl el cargo de la Profescra BRAVO, Vanina Fernanda D.N.I. N.
23 635.27 5- pala oumplir limciones en la Dirección de Intervención y Registro,
como Directora. depeudiente de la Dirección General cle Títulos y Equivalencias del
lvI.E.C.C. y l'. -CIJOIT I tr40-:

Que a los electos de continuar con el desarrollo de las acciones
emprendidas por cl lvlinistelio de Educacrón, Cultura Ciencia y Tecnología, es
necesario dar curso a Ia presenlei

Que intervienen e! Departamenlo P.O.F. de la Dirección General
de Planearniento y Evalr,racióu Educat.iva y la Unidad de Recursos Humanos;

Que la Subsccretaría de Educación aconseja favotablemente:

()ue corresponde el dictado del presente instrumento legall

I'1, MII!ISI'IIO D[, EDUCACIÓN CULI'URA,
CIIINCIA Y'I'ECNOLOGÍA

RESLIELVE:

.,\RTICUI,O lc: .A,I'EC-I AR, un (1) cargo de Director de Servicios Técnicos -CEIC
198 '- a la Direcciórr Ceneral de Planeamiento y Evaluación

Educativa del Ivl.E.C,l. y T. -CUOF 1639-

AIITÍCULO 2": DIISIGNAII., a partir del 0l cte novienrbre de 2021, cn ur ( I )
cargo de Directoi de Servicios Técnicos - CEIC 198 - a Ia

Prolbsora BRAVO, Vanina Irernanda D.N.{. N'23.685.275- para cumplir funoiones
en la-Dirccción tle lnlervcnción y Ilegistro, como l)irectora. dependiente de la
Drrecci<1n Gcr,cral de 1'ítulos y Equivalencias del M.E.C.C. y T. -CUOF 1640.-

ARTiCULO 3': CON{UNICAR, a ta Unidad de Recursos Humanos para la
intcrvención que ies compete, de acuerdo cotr lo sstablecido en

la presente.

ARTICULO ,I": IMI'U'l'nlt, la erogación que demande el c ellro de Ia

LIC AC , Cultura,

¡)ro

IJ.IISOLUCIÓN N': I67S
'lrECC.ir


